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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númclO 5 de Albacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
es.te Juzgado de mi cargo y bajo el número 567/1990. 
s.e tramitan aUlOS de juicio ejecutivo. promovidos por 
Caja de Ahorros Provincial de Albacele, contra explo
taciones agricolas de Albacete, sobre rec!am3cion d-e 
33~. 794.547 pesetas de principal, mas otros 
66.000.000 de pesetas de intereses, mas 41.247.866 
pesetas presupuestadas, provisionalmente. para ¡nte
res('!; g<!qos y costas, en cuyos autos y por proveído de 
esw fecha s.e ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera \-ez, los bienes 
embargados en el presente procedimiento, las Que se 
llcvarán a efect/}, en su caso, en la Sala de Audiencia 
de este Jlllgado. los próximos días 3 de julio, para la 
primera: :! de septiembre, para la segunda, de resultar 
dcsierta la primera, y 30 de septiembre, para la 
tercera, de rC!'ultar desierta la segunda, todas ellas a 
las diez de sus homs, las Que se llevaran a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Quc servirá de tipo para la primera 
sub;]sl:!. el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a tipo 
en la wrcera. 

Segunda.-Que no sc admitirán posturas quc no 
cunTan las dos terceras partes de! ayalúo. 

Tcrccra.-Que Jos licitadores que deseen lomar 
pane. Jencr;in consignar, previamente, sobre la Mesa 
del JUl¡;~,do una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 efc<:t!YO del valor de los bknes que sirva de 
tipo para la subasta. 

Cuana.-Que el remate podrá &er obtenido a calidad 
de ceder a tercero. 

Qumta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en plicg0 cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su cckbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación o 
acampanar el resguardo de haberlo verificado en el 
cstJhlet:imiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las cargás anteriores y las preferentes, si 
las hubiere. al cn~-dj¡o del actor. queaarán subsisten
tes. entt'nd¡éndose que Jos licitadores las aceptan y 
qued.m subrogados en la responsabilidad de las mis
ma,>, sin dcslÍnarse a su extinción el precio del remate. 

Scptima.-Que lodo lidtador acepta como bastante 
la lilulacclón aportada. 

BIenes objeto de subasta 

Fine,} denominada Punonrostro, sita en el tér
mJno municipal de Albacete, que tiene la foona 
'lpJ'O'\imada a un polígono irregular curvo de ónco 
bc!os, de 403 hcctáreas 60 áreas 45 centiáreas, que 
linda: Al norte, en dos lineas, una, con las parcelas 
numeros 1 y 2 del polígono 39, pertenecientes a don 
Gabriel Lodares Lossa y don Antonio Velasco, y otra. 
con camino de Pinilla al Villar; al oeste, con terrenos 
de Pinilb, penenecientes al polígono 37, parcelas 9, 8, 
!.2 ~ 3. C:lmino de Pinilla a Pononrostro, parcela 5 del 
po!i:;ono 32-36 de don Leopoldo García Trevijano y 
r;¡rtda 16 dd mismo polígono; sur, terrenos de 
Pinil!a. pareda 15 del pohgono 34 y finca lnistas, que 
e~ la parcela 8-a del polígono 34, y este. camino de 
Pononrostro a Pozorrubio. 

Inscrita en el tomo 1.653, libro !l4, secóón pri
mera. folio 21. finca 7.363, inscripción primera. 

Título: Agrupación de veinticinco fincas, formali
zada por escritura de 21 de agosto de 1984, autorizada 
por el Notario de Madrid, don José María Sánchez
Ventura y Pa~cua¡, como sustituto de su campanero 
de residencia. don José Cruz Carrasco. 

La presente finca responde de un débito -de 
561.000.000 de pesetas. 

Dado en Alhacete a 2 de mayo de 1991.-El Magis
trado-Juez.-La Sccretaria.-3.967-C. 

ARENYS DE MAR 

Edictos 

Doña Teresa Rodríguez Valls, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), 

Doy fe: Que en los presentes autos de juicio de 
faltas, número 3.189/1989, seguidos en esta Secretaría 
de mi cargo por insullos, se ha dictado sentencia, que 
lill'ralmente copiada dice: 

«Sentencia.-En la localidad de Arenys dc Mar a 13 
de diciembre de 1990. El señor Joaquín Alvarez 
Landete, Juez titular del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 5 de la misma, ha VIsto el 
e.\pediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado, 
bajo el numero 3.189/1989, sobre injurias y amcna~ 
zas, en virtud de atestado de la Guardia Civil. 
apareciendo como implicados don José Manuel 
Losada Franco, dona Sagrario Parreno Montero y 
doi'l;:¡ Isabel Paredes Sánchez. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don José 
Manuel Losada Franco, doña Isabel ParedC's SánchC7 
y dona Sagrario Parreno Montero de los hechos 
enjuiciados, declamndo dc oficio las costas, 

Contra esta sentencia eab" recurso de apelación en 
el plazo de veinticuatro horas. 

Así por esta mi sentencia, Juzgando en primera 
in::.tancia. lo pronuncio, mando)' f¡rmo.-Firmado: 
Joaquin Ah'arez Landete.-Rubricado.» 

Publicación: Leida y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el senor Juez que la suscribe en el día 
de la fecha y hallándose celebrando audiencia pública 
por ante mí: doy k-Firmado: Teresa Rodriguez 
Vall~. 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su 
origin<l! al que me remito. y para que conste v surta 
los oportunos efectos expido el presente testim~nio al 
obj<.'to de notificación en forma á don JoS<- Manuel 
Losada Franco y a dona Isabel Paredes Sánchez a 18 
de marlO de 1991.-La Secretaria judicial, Teresa 
Rodríguez Valls.-6.830-E. 

* 
Dona Teresa Rodriguez Valls. Secretaria de! Juzgado 

dc Primera Instancia e InstrUCCIón número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona). 

Doy fe: Que en los presentes autos de juiciu de 
faltas número 1.619/1989, segUIdos en esta Secretaría 
de mi cargo por hurto, se ha dictado sentcncia, que 
literalmente copiada dice: 

«Sentencia.-En la localidad de Arenys de Mar a 25 
de octubre de 1990. El senor don Joaquín Alvarez 
Landete, Juez titular del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 5 de la misma, ha visto el' 
expediente dt' juicio de faltas seguido en este Juzgado, 
bajo el número 1.619/1989, sobre hurto. en virtud del 
atestado de la Guardia Civil, apareciendo como 
implicados don Manuel González Sánchez, doña 
Gloria Femándcz Castro, dona María Salut Barrera 
Rodriguez y dona Clara Mugarza Arue. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a dona Maria 
Salut Barrera Rodríguez y a dona Gloria Fe~ández 
Castro, declarando de oficio las costas procesales. 

Contra esta sentencia cabe, recurso de apelación en 
el plazo de veimicuatro horas. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.-Firmado: 
Joaquin Alvarez Landete.-Rubricado.» 

Publicación: Leida y publicada ha 'sido la anterior 
sentencia por el senor Juez que la suscribe en el día 
de la fecha y hallándose celebrando Audiencia pública 
por ante mi; doy k-Firmado: Ana Isabel Alonso 
Escribano. 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito, y para que conste y surta 
los oportunos eft"'Ctos expido el presente testimonio, al 
objeto de notificación en forma a doña María Salut 
Barrena Rodriguez, a 18 de marzo de 1991.-La 
Secretaria judicial, Teresa Rodríguez Valls.-6.831-E, 

* 
Dona Teresa Rodríguez Valls. Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucnón número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), 

Doy fe: Que en los presentes autos de juicio de 
faltas número 981/1989, seguidos en esta St-cretaría 
de mi cargo por c'oaeciones, se ha dictado sentencia, 
que literalmente copiada dice: 

«Scntencia.-En la localidad de Arenys de Mar a 18 
de octubre de 1990. El señor don Joaquin Ah'arez 
!..andetc, Jue? titular del Ju?gado de Primera Instan
cia e Instrucción númeTo 5 de la misma, ha visto el 
expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado, 
bajo el número 981/1989. sobre coacciones, en virtud 
del atestado de la Guardia Civil. aparcciendo como 
implicados dona Francisca Olivares Pérez y don 
Francisco Turne Vázquez. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Fran
cisco Turne Vázqucz de los hechos enjuiciados, decla
rando de oficio las costas. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apeladón en 
el plazo de winticuatro horas. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia. lo pronuncio, mando y firmo.-Firmado: 
JoaqlJin Ah'arez Landele.-Rubricado. 

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el senor Juez que la suscribe en el dia 
de la fecha y hallándose celebrando Audiencia pública 
por antc mí: doy fe.-Firmado: Ana Isabel Alonso 
Escribano.» 

Lo preinserto concuerda bie'l y fielmente con su 
original al que me remito, y para que conste y surta 
los oportunos efectos expido el presente testimonio, al 
objeto de notíficanón en forma a don Francisco 
Turne Vázquez. a 7 de mayo de 1991.-La Secretariá 
judicial, Teresa Rodríguez Valls.-6.S32-E 
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CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Don Luis Nájera Calonge, Juez de Primera Instancia 
número 2 de la villa y partido judicial de Cervera 
de Río Pisuerga (Palencia), 

Hace saber:- Que en este Juzgado, y -con el número 
2/1991, se tramita expediente de jurisdicción volunta
ria, promovido por e! Procurador don A. Victor Perez 
Fernandez, en nombre de doña Concordia Garcia 
Gómez, sobre declaración de fallecimiento de don 
Juan Joaquin Garda Andrés (segun certificación del 
Registro Civil, J uan~ según certificado bautismo, J uaD 
Joaquín), nacido en San Quirce Riopisuerga, el día 24 
de junio de 1903, hijo de Agustín Garda y de María 
Andrés, de estado casado, siendo su única hija doña 
Concordia Garcül. Gómez, vecino de San Quirce de! 
Río Pisuerga, de donde se ausentó en el mes de junio 
de 1959, y sin que desde dicha fecha haya vuelto a 
tener noticias su hija ya citada, a la que ingresó en una 
residencia en AguiJar de CarripóQ (Palencia) el día 27 
de junio de 1959, y ello a pesar de las múltiples 
gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a Jos efectos prevenidos en los artícu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace publico mediante el presente 
edicto, el que se publicare en el «Boletín Oficial del 
EstadO)) por dos veces y con intervalos de quince días, 
a los efectos legales y para que cualquier persona que 
10 considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el expediente de referencia. 

Dado en Cervera de Pisuerga a 10 de abril de 
1991.-El Juez, Luis Nájera Calonge.-EI Secreta-
rio.-6.185-E. 2.a 25--5-1991 

CORDOBA 

Edictos 

Don Antonio Ortiz Muñoz, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Córdoba 
(familia), 

Doy fe y testimonio: Que en el prcedimiento 
número 244/1980 se ha dictado la siguiente 

Sentencia 

«En la ciudad de Córdoba a 3 de mayo de 1991. El 
ilustrísimo señor don José Alfredo Caballero Oea, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 3 de 
los de esta capital y su partido, ha visto y examinado 
los presentes autos de divorcio causal numero 
244/1990, seguidos a instancia de doña Maria Dolores 
Outiérrez Mallenco, cuyo documento nacional de 
identidad y código de identificación fiscal no consta, 
domiciliada en calle Calleja del Indiano, portal D. 
tercero A (Córdoba), mayor de edad, representada por 
el Procurador don Alberto Cabos Ruíz de Adana (de 
oficio), bajo la dirección del Letrado, contra su esposo 
don Eugenio Sa!cines del Moral, cuyo documento 
nacional de identidad y código de identificación fiscal 
no consta, domiciliado en Elechas (Cantabria), mayor 
de edad, que por su rebeldía ha estado representado 
por los estrados del Juzgado. En cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo:' Que desestimando la demanda formulada por 
el Procurador de los Tribunales don Alberto Cobas Ruiz 
de Adana (de oficio), en nombre y representación de 
doña María Dolores Gutiérrez Mallenco frente a su 
cónyuge don Eugenio Salcines del Moral, en rebeldía, 
debo absolver y absuelvo al demandado, declarando 
no haber lugar a conceder el divorcio solicitado. 

Todo ello sin expresa condena en costas. 
Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 

en la forma prevenida por la Ley si la parte actora no 
solicitase la notificación personal en el término de 
cinco dias. 

En la notificación de esta sentencia a ambas partes 
se les instruirá en los propios términos prevenidos por 
el artículo 248.4 LOPJ. 

Sábado 25 mayo 1991 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

Lo anteriormente relacionado concuerda fielmente 
y a la letra cuyo original a que me remito, y en 
cumplimiento de lo acordado, expido y firmo la 
presente en Córdoba a 3 de mayo de 1991.-EI 
Secretario, Antonio Ortiz Muñoz.-Doy fe.-6.778-E. 

* 
Don Antonio Ortiz Muñoz, Secretario de! Juzgado de 

Pnmera Instancia numero 3 de los de Córdoba 
(familia), 

Doy fe y testimonio que en el procedimiento 
128/1990. se ha dictado la siguiente 

Sl'II!CIlCIQ 

En la ciudad de Córdoba a 16 de abril de 1991. El 
ilustrísimo señor don Jose Al:"',,:uo CaballerO Gea. 
Magistrado-Juez de Primcra :nstancia numero 3 de 
los de esta capital y su partido, ha visto y examinado 
los presentes autos de divorcio causal, numero 
J.l28j1990, seguidos a instancia de don Francisco 
Re) Belmontc, con documcnto nacional de identi
dad/ClF 30.407.168, domiciliado en polígono Oua
dalquivier, manzana 10, porta! 3, 2.°-2, (Córdoba), 
mayor de cdad, representado por el Procurador don 
Pedro Bcrgil!os Madrid (de oficio), bajo la dirección 
del Letrado Francisco Acosta Palomimo (de oficio), 
contra su esposa, doña Maria Dolores Fernández 
Medina. con documento nacional de identidad/CIF 
no constan. domiciliado en La Moreras, bloque 3, l
e. 4.a fase. Lasán (Córdoba), mayor de edad, que por 
su rehcldfa ha estado representado por los estrados 
de! JUlgado, en cuyos aulos ha sido parte el Ministe
rio Fiscal. 

Fal!o: Que estimando la demanda formulada por el 
Procurador de los Tribunales don Pedro Bergillos 
Madrid (de oficio), en nombre y representación de 
don Franci~co Rey Belmonte, frente a su cónyuge, 
doña María Dolores Fernández Medina, en rebeldia, 
debo decrel~lr y decreto el divorcio de ambos cónyu
ges; declarando disuelto, si ya no lo estuviere, el 
rcgimt'n económico matrimonial. cuya liquidación, si 
procede, se efectuará en ejecución de sentencia. 

Las restantes medidas, en su caso, se determinarán 
cn ejecución de sentencia. 

Todo ello sin expresa condena en costas. 
y una YCl firme esta sentencia, comuníquese de 

oficio, y a los efectos legales correspondientes. al 
Registro ('jYil donde obre la inscripción de matrimo
nio dc los ahora divorciados. 

Notifíquese esta resolución al demandado rebelde 
cn la forma prevcnida por la Ley, si la parte aClara no 
solicitasc la notificación personal en el término de 
cinco días. 

En la notdlcación de esta sentencia a ambas partes, 
se k~ instruirá en los propios términos prevenidos por 
el articulo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Dado en Córdoba a 7 de ma!-,o de 1991.-EI Secreta
rio.-6.867-E. 

* 
Don Antonio Ortiz Muñoz, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia numero 3 de los de Córdoba 
(familia), 

Doy fe y testimonio: Que en el prcedimiento 
numero 64/1991 se ha dictado la siguiente 

Sentencia 

En la ciudad de Córdoba a 8 de mayo de 1991. El 
ilustrísimo señor don José Alfredo Caballero Oca, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 3 de 
los de esta capital y su partido, ha visto y examinado 
los presentes autos de divorcio causal número 
64/1991, seguidos a instancia de don Juan Antonio 
Belmonte Zurita, con DNIjCIF 30.935.533, domici
liado en calle Alfonso Once, numero 35, Córdoba, 
ma~or de edad, representado por la Procuradora doña 
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María Leña Mejias. bajo la dirección del Letrado don 
José Luis Abad Cepedello, contra su esposa doña 
Teresa Garcia Garcia, con DNI/ClF no consta, domi
cilio no consta, mayor de edad, que por su rebeldía ha 
estado representado por los estrados del Juzgado. 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la 
Procuradora de los Tribunales doña Maria Leña 
MeJias, en nombre y representación de don Juan 
Antonio Belmonte Zurita, frente a su cónyuge doña 
Teresa Oarcía García, en rebeldía, debo decrctar }' 
decreto el divorcio de ambos cónyuges; declarando 
disuelto, si ya no lo estuviere, el régimen económico 
matrimonial, cuya liquidación, si procede, se efectua
rá en ejecucíón de sentencia. 

Se atribuye al demandante el uso de la vivienda 
conyugal. así como el ajuar y mobilíario que en la 
misma se encuentran. 

Todo ello sin expresa condena en costas. 
y una vez firme esta sentencia, comuníquese de 

oficio, y a los efectos legales correspondientes; al 
Registro Civil donde obre la inscripción de matrimo- -
nio de los ahora di vorciados. 

NotifiQuese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley, si la parte actora no 
solicitase la notificación personal en el término de 
cinco días. 

En la notificación de esta sentencia a ambas partes, 
se les instruirá en los propios términos prevenidos pOr 
el artículo 248.4 LOPJ. 

Así, por esta mí sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

La anteriormente relacionado concuerda fielmente 
y a la letra con su original a que me remito y en 
cumplimiento de lo acordado expido y firma la 
presente en Córdoba a 8 de mayo de 1991.-EI 
Magistrtldo-J uez. -6.812-E. 

* 
Don Antonio Orti.z Muñol, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia numero 3 de los de Córdoba 
(Familia), 

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento 
numero 576/1990, se ha dictado la siguicnte 

Sentencia 

En la ciudad de Córdoba a doce de febrero de mil 
novecientos nO"enta y uno. El ilustrisimo señor don 
José Alfredo Caballero Oca, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de los de esta capital y su 
partido, ha visto y examinado los presentes autos de 
divorcio causal numero 974/1990, seguidos a instan
cia de doña Concepción Merino Espinosa, no consta 
documento nacional de identidad, domiciliado en 
Marbella, bloque 2, planta 4 (Córdoba), mayor de 
edad, representado por la Procuradora doña Julia 
Vañó Esteban (de oficio), bajo la dirección de la 
Letrada doña Maria del Pilar Jimenez Pardo (de 
oficio), contra su esposo don José Oalván Romero, no 
consta documento nacional de identidad, domiciliado 
en Laja numero 7 (Córdoba), mayor de edad, que por
su rebeldía ha estado representado por los estrados 
del Juzgado. En cuyos autos ha sido parte el Ministe
rio Fiscal. 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la 
Procuradora de los Tribunales doña Julia Vañó Este
ban (de oficio), en nombre y representación de doña 
Concepción Merino Espinosa, frente a su cónyuge 
don José Oalván Romero, en rebeldía, debe decretar 
y decreto el divorcio de ambos cónyuges; declarando 
disuelto, si ya no lo estuviere, el régimen económico 
matrimonial, cuya liquidación, si procede, se efectua· 
ni en cjecución de sentencia. 

Se confia a la esposa y madre la guarda y custodia 
de la hija menor habida en el matrimonio, Sandra, 
nacida el 7 de septiembre de 1984, pudiendo el padre 
comunicarse con la misma desde las diecisiete treinta 
hasta las veinte treinta horas, los días que permanezca 
cl padre en Córdoba, con obligación en todo caso de 
retornarla al domicilio de la madre. 

Se mantiene en el uso y disfrute de la vivienda 
conyugal a la esposa e hija confiada a su guarda. 

.' 
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Como contribución al levantamiento de las cargas 
familiares, se establece la suma de 25.000 pesetas 
mensuales, que deberá entregar el marido a su esposa. 

Incft'rncn1andose anualmente la suma señalada 
como pensión, conforme al LP.C, fijado oficial. 
mente. debiéndose hacer entrega de la citada suma 
por el ohligado a su pago dentrO de los cinco primeros 
días de cada mes, ingresandose la misma en la cartilla 
de ahorros o cuenta corriente designada al efecto por 
la palie que ha de percibir dicha pensión. Todo ello 
sin C-\presa condena en costas. 

y una .... ez firme esta sentencia, comuniquese de 
oficio, y a los efectos legales correspondIentes. al 
Registro Civil donde obre la inscripción de matrimo
nio de Jos ahora divorciados, 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley, si la parte actora no 
solicitase la notificación personal en e! término de 
nnco días. 

En la notificación de esta sentencia a ambas partes, 
se les Instruirá en los propios terminos prevenIdos por 
cl artícult(¡ 248.4 de la Lo.P.L 

A!.í por esta rni sentencia, 10 pronuncio, mando y 
firmo.» 

Lo anteriormente relacionado concuerda fielrnente 
y a la letra ('on su original que me remito }" en 
cumplimiento de lo acordado expido y finno la 
prc~('ntl' l'n Córdoba a 10 de mayo de 1991. Doy 
fC.-6.9IS-E. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número .1 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
378jl9S9. se tramitan autos por el procedimiento 
judicial sumaría del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a inst;:¡ncia de {(Banco Exterior de Espana, Socie
dad Anónima», contra doña María Francisca Hernán
dez Jiménez, vecina de Granada, en camino de 
Ronda, 133. 

En dicho procedimiento, y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública' 
subasta por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y en los
dias y horas que se expresarán. las fincas hipotecadas 
que se reseñan. a cuyo fin se seiiala para la primera 
subasta el día 30 de! próximo mes de julio, y hora de 
las doce. sirviendo de tipo el valor de cada una de las 
fincas. 

Para la segunda se señala el día 3 del próximo mes 
de octubre y hora de las doce, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera, 

Para la tercera. que será sin sujeción a tipo, se 
señala el próximo día 4 del próximo mes de noviem
bre v hora de las doce. haciéndose saber a Jos posibles 
licitádores: 

Que para lomar parte en la subasta deberári deposi
tar pn.'\·iamente en la forma establecida el 20 por 100 
de los tipos respecllvos, excepto el actor. 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente para cada uno de los casos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, dt'positandolo en la Mesa del Juzgado en 
unión de la consignación, o acompañando el res
guardo de haocrlo hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los aulas y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encontrarán de 
manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, 510 destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sábado 25 mayo 1991 

Fincas objeto de subasta 

1.11 Urbana número 80. Vivienda tipo l.a, en 
planta 10, del edificio en Granada, avenida de 
Madrid. 5. portal 5, bloque B, Urbanización Edificio 
Elvira, a la izquierda del desembarque de escaJera, de 
una superficie construida de 180 metros 27 decíme· 
tras cuadrados. Finca registral número 26.851, antes 
61.561. Tasada en 15.300.000 pesetas. 

2.11 Urbana número 18. Local destinado a trastero 
en el edifióo en Granada, avenida Calvo Sotdo, sin 
número, hoy número 5, de la avenida de Madrid, 
bloque B, Urbanización Edificio Elvira, con una 
superficie de 297 metros 5 decímetros cuadrados 
construido. Está distribuido en 28 trasteros y sale a 
subasta una veintiochoava parte indivisa. Finca 
número 26.85J-N. Tasado en 850.000 pesetas. 

3. 11 Urbana número 3, Dependencia dedicada a 
garaje o zona de aparcamientos en la planta 2." del 
edificio cn Granada, avenida Calvo Sotdo, 18, bloque 
C, Urbanización Edifióo Elvira. Está representado 
por 58 pl:::tzas de garaje, correspondiendo una por 
coche. en una extensión cada plaza de 11 metros 
cuadrados útiles. Sale a subasta una cincuenta y 
ochoava parte indivisa de dicha finca y tiene el 
número 57 de la plaza de aparcamiento. Finca 
número 26.817. Tasada en 850.000 pesetas. 

Dado en Granada; 30 de abril de 1991.-E! 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-3.728-C. 

REUS 

Edicl0 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número J de Reus. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en meritas de los autos de juicio ejecutivo otrOS 
títulos número 19/1989, a instancias de «Ingenieria 
Financiera, Sociedad Anónima». contra José Jorge 
Gayarre Vil!oria, María Dolores Pizarra Mombrero, 
Miguel Plcguezuelo Castillo y confecciones «Canea de 
Barberá, Sociedad Anónima)), la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas siguientes.: 

Urbana, poreión de terreno indivisible, sita en 
ténnino de Sarreal, partida «Huerta Abajo» de exten
sión 600 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de MontbJanch, al tomo 1.077, libro 83, 
folio 49, finca 4.208. Valorada para la subasta en 
8.500.000 pesetas. 

Rústica, porción de terreno en término de Aigua
murcia y partida «Devesa». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de YendrelJ, al tomo 371, libro 29, folio 
121, finca 242-N. Valorada para la subasta en 
9.00(1,000 de pesetas. 

Primera subasta, 4 de septiembre a las diez horas. 
Segunda subasta, 30 de septiembre a las diez horas. 
Tercera subasta. 28 de octubre a las diez horas. 
Previniéndose a los licitadoreS: 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Llavera, número 50, una cantidad igual, por lo 
menos, al 30 por 100 del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el justificante de haber efectuado en el 
Banco Bilbao Vizcaya el importe de la consignación a 
que se ha hecho referencia. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo. 

Tercera.-La segunda subasta se celebrará con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de las fincas, 
suplidos por la certificación del Registro, se encuen· 
tran de manifiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, debiendo conformarse con ellos y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor, queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Reus a 24 de abril de 1991,-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.754-C. 

SABADELL 

Edictos 

En Yirtud de lo acordado en auto de esta fecha, 
dictado por este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de SabadelLen el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 121/1990, seguidos a instancia del Procura
dor don Augusto Rosell Gausente, en nombre y 
representación de «BansabadeJ! Hipotecaria, Socie
dad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se $<lca a pública subasta por primera vez la siguiente 
finca: 

Propiedad de don Rogcli Arespa Male y doña 
Carme Font Planaguma. 

Urbana.-Sublocal dos·C (3): Local comercial en la 
planta baja del edificio situado en la calle Pere Llosas, 
númcro 7. esquina avenida Reyes Católicos. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de 0101. al tomo 986, 
libro 323 de Olot. folio 84, finca número 13.585. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienci!l de 
este Juzgado, sito en la caHe Nards Giralt. número 
74, el día 20 de junio de 1991, a las once horas 
previniéndose a los licitadores: 

Primcro.-Que el tipo de subasta es el de 7.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar Jos licitadores. previamente, en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercere.-Que el mejor postor podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Cuano.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que dicho licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, 
continuarán s~bs¡stentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogada en la responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio MI remate. 

Que en el caso de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 para el día 23 de julio de 1991, a las 
once horas y en caso de que no hubiere postores 
tampoco en esa segunda, se fija el día 24 de septiem
bre de 1991, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
parte demandada si resultase negati,va la personal 
practicada. 

Dado en Sabadell a 15 de marzo de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-La Sccretaria.-J 949-C 

* 
En vinud de lo dispuesto por el ilustrfsimo señor 

Juez de Primera Instancia número 5 de Sabadell, en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 192/1990, instado 
por ~(Banco de Sabadell. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador·don Augusto Rosell, que 
litiga acogido al beneficio de justicia gratuita contra 
don Alfonso Ríu Teixidó. don Pere Ríu Bosch y doña 
Maria Cruz GoÍl¡Z Mendieta, por el presente se 
anuncia, con veinte días de antelación y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta 
en pública subasta, de la finca que se dirá y cuyo acto 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 19 de junio de ! 991, en primera subasta, por el 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca: el día 19 de julio de 1991. en segunda subasta, 
en el caso de que no hubieran concurrido postores a 
la primera y que se hará con la rebaja del 25 por 100 
del referido precio y el día 19 de septiembre de 1991, 
en tercera subasta y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concurrido ningun postor a la segunda. Todas dichos 
aClos tendrán lugar a las diez horas. ~ 

Se hace constar Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.2 del articulo 131 
d(" la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secreta
ria. que se entenderá Que todo lidtador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anleriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la aclara, continuarán subsistentes, entendIéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se previene a los lidtadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, en 
su caso, de la segunda subasta y en cuanto a la tercera, 
que se admitirán sin sujeción a tipo y que el acreedor 
demandante podrá concurrir con postor a todas las 
subastas, sin necesidad de consignar cantidad alguna, 
mientras que todos los demás postores no podrán 
tomar parte en la licitación si no consignan, previa
rhente. en la Mesa del Juzgado, o en la Caja General 
de Depósitos. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la primera o segunda 
subasta y que en caso de celebrarse la tercera, el 
depósito deberá ser el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto y no 
se admitirán tales consignaciones. si no contienen la 
a::cptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta y 
también podrán reservarse en depósito, a instancia 
de! acreedor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumplíese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por estos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero y tal cesión deberá hacerla el 
rematante, mediante comparecencia ante el juzgado 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación a la deudora, si resultare negativa la 
practicada en la finca o flocas de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Urbana.-Casa sita en Granollers, con frente a la 
carretera de Caldas, número 64, hoy 50, compuesta de 
planta sótano, de 140 metros de ex.tensión superficial, 
destinada a un único local de planta baja, de 240 
metros cuadrados de extensión superficial, destinada 
a tres locales comerciales de 60, 100 Y 30 metros 
cuadrados, respectivamente, de extensión superficial 
y a una vivienda de 50 metros cuadrados y de dos 
plantas alzadas, de 140 met~os cuadrados de ex.ten
sión superficial, cada una, destinadas a sendas vivien
das. Se halla edificada sobre un solar de 452,50 
metros cuadrados, de los que el resto no ocupado por 
la edificación esta destinado a patio, al fondo de la 
casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Granollers, al tomo 1.975, libro 403, folio 221, finca 
número 5.928. 

Sábado 25 mayo 1991 

La finca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Sabadell a 21 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretarío.-3.950-C. 

S-\NTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Juan Carlos Toro Alcalde, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido, 

Hace saber: Que en los autos. ejecutoria 2/1990. se 
ha dictado aUla. cuyo encabezado y parte dispOSItiva 
son del tenor literal saguiente: 

w\uto: En la ciudad de Santa CrUl de Tenerife a 
cinco de julio de mil novecientos no"enta. Vista la 
pieza civil de diligencias preparatorias 6/1987, ejecu
toria 2/1990. dijo: Se declara la insolvencia d¡;;l 
condenado Jorge Juan Morales Santa na, póngase esta 
resolución en conocimiento del Ministerio Fiscal y 
lIévesc constancia a las actuaciones de que esta 
dimana. 

Asi, por este auto, lo acuerda, manda y fIrma su 
senoria ilustrisima don Juan Carlos Toro-Alcaide, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción 
numero 4 de esta ciudad de Que doy fo) 

y para que sirva de notificación en forma a doña 
Maria Paloma Baquero Pancusa, en ignorado para· 
dero. expido el presente en Santa Cruz de Tenerife a 
8 de ma~o de 1991.-EI Magistrado·Juez.-EI Secreta· 
rio.-6.923-E. 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

C¿a'lIla de requcmnicnto 

Por la presente y en virtud de resolución dictada en 
el día de la fecha en juicio de faltas número 48/1989, 
que se tramita en este Juzgado por infracción a la Ley 
de Caza, se requiere al condenado Angel Ramón 
Domínguez Merino para' que en el plazo de veinte 
dias haga efeclÍva en este Juzgado de Instrucción de 
Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), sito en 
plaza Mayor, numero 1, la cantidad de 11.000 pesetas 
que, en concepto de multa e indemnización se. le 
reclaman, debiendo presentar el resguardo acredita· 
IÍvo de haber efectuado dicho ingreso en la euenta 
1413 del Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle Cervan
tes. de esta ciudad, bajo el apercibimiento caso de no 
efectuarlo de pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que sirva de requerimiento_en forma a dicho 
condenado. en la actualidad en ignorado paradero, 
firmo y expido la presente que se publicará en el 
(Boletín Oficial del Estado» en Villa nueva de los 
Infantes a 9 de mayo de 199L-EI Secretario judi
cial.-6.809-E. 

YECLA 

Edicto 

Doña Susana Pilar Martínez Gonzalez, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Yecla, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 226/1989, a instancia de la Procuradora 
dona Concepción Martinez Polo, en nombre y repre· 
sentación de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», contra «Fortega Muebles, Sociedad Limi
tada», don Antonio Ortega Ibánez. doña Isabel E. 
Forte Polo y otros, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta los bienes embargados y Que despues 
se dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera, y término de veinte días hábiles, habiendose 
señalado para dicho acto los días 2 de julio, 31 de 
julio y 2 de septiembre de 1991, todas ellas a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
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calle San Antonio, 3, la dos últimas pata el caso de ser 
declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta el 
valor Que se expresa a continuación de cada bIen, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; para la segunda, dicho avalúo con 
rebaja del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar' previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación anterior· 
mente reseñada o acampanando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. . 

Quinta.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores Que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al rematante, después del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas -y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
enteñdiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Fotocopiadora marca «Canon», modelo NP 
125. Valorada en 60,000 pesetas. 

2. Vehículo camión marca (<SAV A». matricula 
AB-3063-D, con caja. Valor venal 145.000 pesetas. 

3. Vivienda sita en calle Esteban Diaz, 14,4.° en 
término de Veda, compuesta de varias estancias y 
superficie de 121 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.672, folio 15, finca 21.885. Valorada en 4.800.000 
pesetas. 

4. Vivienda sita en calle San Ramón, 105, en 
término de Yecla. compuesta de vanas estancias y 
superficie de Q7,75 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.257, folio 18, finca 13.256. Valorada en 4.000.000 
pesetas. 

5. Terreno de cultivo en paraje «Campules», tér
mino de Veda, de superficie 1 hectárea 45 áreas, 
cultivo de olivos. Inscrita al tomo 997, folio 121, finca 
3.707. Valorado en 348.000 pesetas. 

6. Terreno de cultivo en paraje «Campules» tér
mino de Veda, de superficie 75 áreas 82 centiáreas, 
cultivo de olivos. Inscrita al tomo 994, folio 81, finca 
3.813. Valorada en 190.000 pesetas. 

7. Terreno de cultivo en paraje «Fianza»- término 
de Veda, de superficie 60 áreas 60 centiáreas, cultivo 
de olivos. Inscrita al tomo 501, folio 249, finca 
21.851. Valorada en 120.000 pesetas. 

8. Terreno de cultivo en paraje «Campules», tér
mino de Veda, de superficie 66 áreas 68 centiáreas, 
cultivo de olivos. Inscrita al tomo 909, folio 125, finca' 
1.957. Valorada en 150.000 pesetas. 

9. Terreno de cultivo en paraje «Campules», ter· 
mino de Veda, de superficie 90 áreas 96 centiáreas. 
Inscrita al tomo 511, folio 90, finca 22.245. Valorada 
en 209.000 pesetas. 

1 O. Terreno de cultivo en paraje «Campules» 
término de Veda, superficie de 57 áreas 67 centiáras, 
inscrita al tomo 761, folio 107, finca 37.441. Valorada 
en 132.000 pesetas. 

Dado en Yecla a 3 de abril de 199L-La Juez, 
Susana Pilar Martínez González.-EI Secreta
rio.-1.167-D. 
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JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALENOA 

Edicto 

Don Leopoldo Carbonen Suñer, Magistrado-Juez de 
lo Social número 4 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos numero 8040/1988, 
ejecución numero 179/1988, seguidos ante este luz· 
garlo a instancias de Salvador MíIlet Grau y otros, 
contra la Empresa «.Juan Pardo Peíró e Intervento
reS»), sobre despido, se ha acordado sacar a pública 
subasta los siguientes bienes: 

L Mítad indivisa de 600 metros cuadradoS de 
terreno destinado a viales püblicos., en Playa de 
Jaraco, partida Borró. Torno 1.331, folio 57, finca 
7.166. Valorado en 900.000 pesetas. 

2. Ocho áreas 90 centiáreas 50 decímetros cuadra
dos de tíerra erial en término de Jararo, partida 
Borró. Tomo 533, folio 16, finca 2.903. Valorado en 
31 L 500 pesetas. 

3. Edificio situado en Jaraco, calle Cansell, 41, 
qUe tiene una superficie total de 3.500 metros cuadra
dos, estando el resto hasta completar las 54 áreas 22 
centiáreas destinado a zonas de maniobras y patio. 
Dicho edificio está destinado a la manipulación de 
cítricos. Tomo 1.361, folio 171, finca número 7.378. 
Valorado en 53.188.000 pesetas. 

4. Campo de lierra marjal destinado a cereales y 
arroces en término de Xeraco, partida de Les Tornes, 
con una cabida de una hectárea 20 áreas 49 centiá· 
reas. Tomo 191, folio 59, finca número 1.440. Valo
rado en 7.750.000 pesetas. 

5. 6 áreas 23 centiáreas de tierra secano regadío, 
situada en término de Xeraco, partida de La Marina 
o Manreny. Tomo 982,"folio 64, finca número 5.197. 
PrivalÍva. Valorado en 373.800 pesetas. 

6. Terreno destinado a viales públicos de 73 
metros 56 dedmetros cuadrados, en termino de 
XeraCO, partida Borró. Inscrita al folio 24, tomo 
1.320, libro 63, finca numero 7.070. Valorado en 
157.460 pesetas. 

7. Terreno destinado a viales de uso público, de 
J21 metros 52 decímetros cuadrados, en término de 
Xeraco. partida Borró o Marina. Tomo 1.320, folio 
25. libro 63, finca 7.071. Valorado en 425.320 pesetas. 

8. Planta baja de 111 metros 10 decímetros cua
drados, del edificio situado en la playa de Xeraco, 
partida Borró, tomo 750, folio 110, finca nlimero 
3.818. Valorado en 8.888.000 pesetas. 

9. Vivienda en la planta 4.a del conjunto de 
apartamentos denominados «Mar y Vent. en el ter· 
mino de Xeraco. partida Borró; superficie de 70 
metros cuadrados. Tomo 1.210. folio 107, finca 
numero 6.701. Valorada en 5.600.000 pesetas. 

10. Local 4.0 en planta baja del edificio situado en 
la Playa de Xeraco, partida Borró, cuyo local com
prende una superficie de 12 metros 72 decímetros 
cuadrados. Tomo 872, folio 173 y finca numero 
4.314. Valorado en 763.200 pesetas. 

l J. Una tercera parte indivisa de la vivienda del 
edificio en término de Xeraco, partida Borró o 
Marina, escalera uno, situada en la 8,3 planta, puerta 
22, con una superficie útíl de 60 metros cuadrados. 
Tomo 966, folio 225, finca 5.154. Valorado en 
1.000.000 de pesetas. 

12. Un medio de 1.895 metros 22 decimetros 
cuadrados de tierra arenal erial en término de Xeraco. 
partida del Borró destinada a zonas verdes y viales. 
Tomo 1.361, folio 79. fmca número 7.369. Valorado 
en 2.842.800 pesetas. 

Total valoración: 82.300,080 pesetas. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la ~Secretaaria de este 
Juzgado, debiendo confonnarse los licitadores con la 
titulación existente, no teniendo derecho a exigir 
ninguna otra. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al credito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sábado 25 mayo 1991 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Cárcer. 
36, en Valencia. En primera subasta el día 19 de junio 
de 1991 a las doce horas, no admitiéndose en dicho 
acto posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 26 de junio de 1991 a las doce horas, 
en la que no se admitirán posturaS que no cubran las 
dos terceras partes del avahio, una vez deducido el 25 
por J 00 por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente y en el caso de resultar desierta también 
la segunda se celebrará una tercera subasta, la cual 
tendrá lugar el día 3 de julio de 1991 a las doce horas, 
en la cual no se admitirán formas que no excedan del 
25 por 100 del avalúo. De resultar desierta la tercera 
subasta. tendrán los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios el dere· 
cho a adjudicarse Jos bienes por el 25 por 100 del 
avalúo, en plazo común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en la Mesa del Tribunal o acreditar haberlo 
hecho en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. una cantidad en metálico o, por lo 
menos, igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisíto no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas' por escrito en 
pliego cerrado presentando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo de la 
consignación a que se refiere la advertencia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados en 
la ciudad de Xeraco, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en Valencia a 30 de abril de 199J.-El Magistrado
Juez.-El Secretario.-4.421-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo aperóhimK'nlo de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las dcmas r('sponsab¡/¡dades legales, de no presenlarse 
los procesados que a cUnlJnuación J(' e.tpresan en el pla::o 
que le ¡el fija. a contar deMie el día de la publicacujn del 
al!uncio en cHe pewJdlco oficial)' anu.' el Juzgado u 
Tribunal que se señala. se fcs clfa. llama y empla::a. 
enrargdndose a todas las Autor/dades .1' Agentes de la 
Pulida "funir/paf procedan a la hUjra, captura)' conduc
ción de aquellos. pomendo/es a diSpOSición de dicho Jue:: o 
Tribunal con arreglo a los arliculos t01fespondiellles de la 
Ley de EnJuiclamienlo Crunlnal. 

Juzgados militares 
Por el presente y en las diligencias preparatorias 

numero 41/199 1, instruidas por un presunto delito de 
quebrantamiento especial del deber de presencia, se 
cita y llama al recluta de Marinería de la Armada don 
Fernando Hernández Hern~ndez, hijo de Juan y de 
María, nacido en Valladolid, el día 12 de julio de 
1969, con documento nacional de identidad número 
947.001.604, para que en el plazo de quince días, 
contados a partlr del siguiente al de que esta requisito
ria aparezca inscrita en este «Boletín Oficial», campa· 
rezca ante este Juzgado Togado Militar Tenitorial 
número 41, sito en La Coruna, calle Campo de la 
Estrada. sin numero, Acuartelamiento de Sanidad, 
para constJ!uirse en prisión como inculpado en méri
tos de las referidas actuaciones. 

Al propio lÍempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y fuerzas de seguridad que tan pronto 
tenga conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este órgano judicial. 

La Coruña. 12 de marzo de 1991.-672. 

* 
El soldado Antonio Guillen García, hijo de Fran

cisco y de Manuela, natural de Cádiz, nacido el 13 de 
diciembre de 1970, de estado soltero, de profesión no 
tiene, no constando el documento nacional de identi-
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dad, y con último domicilio en el polígono de 
~uinamarn, l.a fase, bloque 21, 2.°, A, Telde (Las 
Palmas), destinado en RIMTB-Canarias 50, en Las 
Palmas, actualmente en ignorado paradero, inculpado 
en las diligencias preparatorias número 53/022/1991, 
seguidas contra él por un presunto delito de deser
ción, en el Juzgado Togado Militar Tenitorial 
número 53. comparecerá en el término de quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria (Hospital Militar, plaza de San 
Francisco, sin número), Comandante Auditor don 
Ricardo Cuesta dei Castillo, bajo apercibimiento de 
que, si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busta y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en comlin, a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor· 
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujete a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de marzo de 
1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti· 
110.-676. 

* 
C. L Yamal Abdelkaler Hamed, hijo de Abdelsaler 

y de Sohora, natural de Ceuta, nacido el 9 de abril de 
1971, de estado civil soltero, encartado en la diligen
cia preparatoria 25/12/91, por el presunto delito de 
de5.erción, y cuyas senas particulares son estatura 1 
metro 100 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz normal, boca normal, barro no tiene, y 
como señales particulares no presenta; comparecerá 
en el término de quince días ante don Francisco 
Javier Mata Tejada, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, si no lo verificase. 

Se ruega a las autorídades cíviles y mílítares la 
busca y captura del citado individuo que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga a 6 de marzo de 1991.-EI Teniente Coronel, 
Auditor Juez Togado Militar Territorial número 25, 
Francisco Javier Mata Tejada.-675. 

* 
El soldado David Heras Fernández, con documento 

nacional de identidad número 8.993.087, hijo de 
Melchor y de Encama, natural de Madrid, de estado 
civil soltero, y con último domicilio conocido en 
Alcalá de Henares (Madrid), calle Siete Esquinas, 
numero 5, a quien se instruye en este Juzgado 
Togado diligencias preparatorias número 44/25/90, 
por deserción. deberá comparecer en el término de 
quince días ante el senor Juez Instructor del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 44 de dicho pro
cedimiento, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho soldado, que ha de ser 
puesto a disposíción de este Juzgado Togado Militar. 

Valladolid. 4 de marzo de 199J.-EI Juez 
togado.-638. 

* 
El soldado Diego Martín Cubero, con documento 

nacional de identidad número 11.428.651, hijo de 
Jesus y de Maria, natural de Ríbadeo (Lugo), y con 
último domicilio conocido en Avilés (Oviedo), a 
quien se instruye en este Juzgado Togado diligencias 
preparatorias número 44(24/90, por deserción, deberá 
comparecer en el término de quince días ante el Juez 
Instructor de dicho procedimiento, bajo apercibi· 
miento' de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho soldado que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado Militar. 

Valladolid. JI de marzo de 1991.-El Juez Togado 
Militar Territorial número 44.-681. 
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